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UamDJ.Os

Cambios oficiales del di.a 26 de junio de 1970

productividad en el caso de alza. se aplicará la siguiente fór
mula:

(1)

Venctec10t

69,520 69,730
no disponible

12,596 12,633
166,576 167.077

16.118 16,166
140,062 140,483
19.142 19,199
11,052 11,085
19.. 175 19,232

. 13,416 13,456
9,273 9.300
9,730 9,759

16,662 16,712
268,993 269,802
243.248 243.980

Compradm

01VlS.'lS convertIbles

[NSTlTUTO ESPA&OL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Dlv1I!lBs de Madrid

Octava-Sobre las nuevas lista& de ~recios previstas en)~
c1ásula cuarta, los fahricantes concederan descuentos o, maI
uenes de comercialización a los distintos atlquirentes. s~gun su
~lasificación, hasta un limite del 30 por. 100 .del pre~~ reco
mendadQ en la lista. sin descuentos ni ,b<?mficaclOnes a~lclOnal~s.

Ell el caso de a.cumuladOr€S plomo-acIdo para usos mdu8tna~

les, se podrá conceder un desc~~ntú máx~n;to d~l 12.5 por 100..
Núvena.-Se crea la ComislOu de Vlg11ancla del C<?nveIDo,

que estará presidida por el Director general de ComerCIO Inte.
rior o pt'fsona en quien delegue, y for~ada l?úr un rep::~ntan-,
te de la Dirección General de In.dustrIas S~derometalurgIcas<~
Navales del Ministerio de IndustrIa, dos deslg:nados p.or ·el. Sm
dieato Nacional del Metal de entre sus ~r0>I?S funcIonarIOS Y
uno d€'l servido de Inspección de la DlsCIplma del Mercado,
:¡ue actuara .como Secretario.

Décima -A fin de asegurar el cumplimiento del prereute
Convenio, -los Organos de la Adl?~istración. y los propiofl fa
bricantes, a través del Grupo SmdIcal Nac~o?al a qu~. pert~
necen, pondrán en conocimien~o de. la CO~IS16n de VIgIlanCIa
del Convenio cualquier anomaha o mfracclOn que 8~ produzca
en relución con ·10 establecido en las clausulas del mIsm~..

Undécima.-Los fabricantes se comprometen ~. sUIUllllstra.r
cuanta información les sea requerida por la. C0.tIllsI~n de Vig¡
landa, así como a aportar lo."! docume?tos Just.l~catIvos.<i€ los
precios y márgenes a;plicauos y a permItir las .VISItas de mspec·
ción referj<'la~ exclusivamente al obJeto inmedIato de este Con-
~IQ ,

Este documento se redacta en la fecha y lugar arripa indí~
cados en dos ejemplares uno de los cuales queda depositado en
la niÍecclón General de' c<>mercio Interior, y el otro el! pOder
de la Junta Nacional del Grupo de Acumuladores Eléctncos del
Sindicato del Metal

Por parte de la. Administración: Firmado, don Nemesio Fer
nández-Cuesta; por parte· del Sindicato Nacional del Metal:
Firmado don JOSé Ramón Esnaola Rayrnond; por parte del Oru~

po Naci~nal de Acumuladores Eléctricos del Sindicato Nacional
del Metal: Firmado, don Eugenio García de BIas y Largo, don
Fernando Doreste Chir1no don Agustín Martín BIas. dot1 Viktor
StrRuch Esser.»

Madrid, 2() de mayo de 1970.--EI SUbsecretario. Nemesiú Fer
nánde7,-Cuesta

{1\ En esta fórmul~significan:

dk "'" Variación en el coste por kilogramo de acumulador eléc
trico en función de las materias primas. metálicas.

Pb j y Sb¡ = Precio del plomo .v del antimonio en el momento
de la revisión.

Pb" y Sb" = Precio ~el plomo y del antimonio en el momento
de la firma del ConvenIo.

1 dólar D, S. A .
1 dólar canadiense .,." , .
1 transo francés .
1 libra esterlina , ..
1 franco suiw , .

100 francos belgas (-~) .
1 marco alemán ,., , .

lOO liras italianas .
1 florín holandés .
1 corona sueca " , .
1 corona danesa .. , .. ,., .
1 corona noruega ., ..
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos. . ..
100 escudos portugueses ., .

, .. , La oot.lzaCIOn ete.j franco oelga se certere- 6 trancos neli'M
rconvertlbles Cuando se tra.te de rrancos belgas financIeros. se e.pU·
...ará a 10.<; mismos la COttzac16n de fra.ncoe belPs bUlete.

Cláusulas

RESOLUCION de la Su.bsecretaría de Comercio por
la que se publica. para,su conocimiento, el Convenio
de 17 de abril de 1970 para la estabilidad y ordena
ción de los precios y márgenes de comc1'cialiZación
de ws acttmuladores eléctricos. excepto los destína
dos a primer equipo.

Para general conocimiento, se pÚbllca a continuación el texto
del Convenio para la ordenación de los precios y márgenes de
comercialización de los acumula(lot"€S eléctricos. excepto 1m des-
tinados a prinier equipo .

«En Madrid. a 17 de abril de HnO Reunidos: Por parte Qe
la Administración: El Subsecretario de Comercio. Bustrísimose.
ñor don NemeSlo Fernández-Cuesta,en representacIón del Mi
nisterio de Comercio. Por parte del Síndicato Nacional del Me
tal: El Presidente, don José Ramón Esnaola RaJ.'rnon<i. y, co.n
su autorización. don Eugenio Ga:rcia de BIas y Largo, don Fer
nando Doreste Chírino don Agustín Martín BIas y don Viktor
Strauch Esser. en representu.ción del Grupo Nacional de Acumu
la<kJres Eléctricos del Sindicato Nacional del Metal. que acre
ditan su representación mediante certificación del Secretario
nacional de dicho Sindicato. Exponen: Que, a fin de regular
los descuentos en la distribución de acumuladores eléctricos y
absorber, en lo posible. el aumento de costes experimentado por
lasmaterlas primas básicas utilizadas en la fabricación de di
chos productos, debido al alza del antimonio y e-l plomo en 108
mercados internacionales. se- considera conveniente. de acuerdo
con lo dispuesto en el articulo 23 del Decreto-ley 8/1966, de 3 de
octubre; el artículo 5 del Decreto-Iey 15/1968. de 7 de noviembre,
y en los artículos 9 y 10 de la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de octubre de 1966, formalizar un Convenio para la
estabilidad y ordenación de los precios y márgenes de comercia
lización de los acumuladores eléctricos, con arreglo a las sÍ
guientes

Articulo noveno.-La DireclC>U General de Política Aranee-
laria podrá dictar las normas qUe e-stime adecuadas para el me·
jor desenvolviiniento de la presente concesíólL

Asi 10 dispongo por el pl'e&ente De<:rero. d'ldo t'll Madrid a
once de junio de mil novf'{'ipntü :'1 setenta.

FRANCISCO FRANCO

Sl Ministro de' Comercio,
ENRIQUE FONTANA COnINA

Prlmera.-EI presente Convenio obliga a todos los fabricantes
de acumuladores eléctricos de características definidas en la
cláUSUla tercera. establecidos en el territorio nacional, en lo
referente a la comercializaeión de 811$ productos en el mercado
interior.

8egunda,.......El presente Convenio entrara en vigor el día 20
de abril de 1970. y tendrá como plazo de validez hasta· el 20 de
de abril de 1971. pudiendo ser prorrogado por el peIiodo que Se
juzgue conveniente por ambas partes, bien en sus proPios térmi
nos o con las estIpulaciones que se pacten para el periodo de
pronoga, si se considera qUe las condiciones del mercado y el
interés ,del consumidor así lo reguiel'en. A tal efecto. sesenta
d1as antes de finalizar la vigencia del Convenio se abrirá un pe..
rlooo de consulta para decidir sobre la prórroga y posibles mo
dificaciones del mismo.

La Ad.ministración se reserva el derecho de denunciar el Con
venio en cualquier momento. cuando las circunstancias que im
peren en el mercado lo aconsejasen.

Tercera.-Los acumuIa40res eléctricos comprendidos en este
Convenio son los de plomo-ácido. excepto los destinados a primer !

equipo.
Cuarta.-Las listas de precios recomendados de venta al pú

blico de acumuladores eléctricos, plomo-ácido. actualmente en
vigor se aumentarán linealmente a partir del 20 de abril de 1970
basta un mtíximo del 8 por 100.

En el caso de acumuladores plomo-ácido para usos :industria~
les. el aumento lineal podrá ser hasta de un 15 por 100. como
máximo.

Quinta.-Cada una de las Empresas encuadra<las en el Grupo
Nacional de Acumuladores se compromete a presentar en la
Dirección General de Comercio Inter-1or. antes del 20 de abril
de 1970. una copia, sellada y firmada, de las listas de precios
recomendados ·de venta al público Vigentes desde octubre del
afio 1964 y de las' nuevas listas que han de regir a partir del
20 de abril de 1970.

8exta.-Los fabricantes se comprometen a no soliciL'l.r ulte
riores modiflcaciones de las nuevas listas de precios por reper
cusión de mayores costes hasta la terminación del Convenio,
salvo que cireunstancias de carácter excepcional justtilQuen tal
petición.

Séptima.-A efectOB de una eventual revisión de listas que
pudie¡o& plantearse como consecuencia de una variadón de cos
tes superiores al 5 por 100 no absürbiblf'.!' por las mejoras de

,


